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La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, 
establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se refiere 
la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas son los aspectos 
básicos del currículo referidos a los objetivos, las competencias básicas, los contenidos 
y los criterios de evaluación. El objeto de este real decreto es establecer las enseñanzas 
mínimas de la Educación secundaria obligatoria.  

La finalidad de las enseñanzas mínimas es asegurar una formación común a 
todos los alumnos y alumnas dentro del sistema educativo español y garantizar la 
validez de los títulos correspondientes, como indica el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dicha formación facilitará la continuidad, 
progresión y coherencia del aprendizaje en caso de movilidad geográfica del alumnado.  

En virtud de las competencias atribuidas a las administraciones educativas, 
corresponde a éstas establecer el currículo de la Educación secundaria obligatoria, del 
que formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto y que requerirán, 
con carácter general, el 65 por ciento de los horarios escolares y el 55 por ciento para las 
comunidades autónomas que tengan lengua cooficial.  

Los centros docentes juegan un papel activo en la determinación del currículo, 
puesto que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, les corresponde desarrollar y completar, en su caso, el currículo 
establecido por las administraciones educativas. Esto responde al principio de 
autonomía pedagógica, de organización y de gestión que dicha ley atribuye a los centros 
educativos, con el fin de que el currículo sea un instrumento válido para dar respuesta a 
las características y a la realidad educativa de cada centro.  

En la regulación de las enseñanzas mínimas tiene especial relevancia la 
definición de las competencias básicas que el alumnado debe alcanzar al finalizar la 
Educación secundaria obligatoria. Las competencias básicas, que se incorporan por 
primera vez a las enseñanzas mínimas, permiten identificar aquellos aprendizajes que se 
consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y orientado a la 
aplicación de los saberes adquiridos. Su logro deberá capacitar a los alumnos y alumnas 
para su realización personal, el ejercicio de la ciudadanía activa, la incorporación 
satisfactoria a la vida adulta y el desarrollo de un aprendizaje permanente a lo largo de 
la vida.  

Los objetivos de la Educación secundaria obligatoria se definen para el conjunto 
de la etapa. En cada materia se describe el modo en que contribuye al desarrollo de las 
competencias básicas, sus objetivos generales y, organizados por cursos, los contenidos 
y criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración 
del tipo y grado de aprendizaje adquirido, se convierten en referente fundamental para 
valorar la adquisición de las competencias básicas.  



En la regulación que realicen las administraciones educativas, deberán incluir las 
competencias básicas, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, si bien la 
agrupación en bloques de los contenidos de cada curso establecida en este real decreto 
tiene como finalidad presentar los conocimientos de forma coherente.  

En el presente real decreto se regulan el horario escolar para las diferentes 
materias de la Educación secundaria obligatoria que corresponde a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, la evaluación de los procesos de aprendizaje y las 
condiciones de promoción y titulación del alumnado. Asimismo, se establecen las 
medidas de atención a la diversidad que permitan garantizar una educación lo más 
personalizada posible, poniéndose el énfasis en los programas de refuerzo de la 
capacidades básicas y en el incremento, en cuarto curso de la etapa, del espacio de 
opcionalidad para que los alumnos y las alumnas puedan escoger, a través de la 
oportuna información y orientación, las opciones que mejor se ajusten a sus intereses 
educativos. También, el real decreto determina las condiciones en las que se puede 
realizar la diversificación del currículo desde el tercer curso de la Educación secundaria 
obligatoria, para que el alumnado que lo requiera pueda alcanzar los objetivos 
educativos de la etapa con una metodología específica, a través de una organización de 
contenidos, actividades y, en su caso, de materias diferentes de las establecidas con 
carácter general.  

Los programas de cualificación profesional inicial destinados al alumnado que 
no haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria suponen, 
además de la posibilidad de que quienes los cursen alcancen una determinada 
competencia profesional, la opción de obtener el citado título, a través de la superación 
de unos módulos de carácter voluntario. Por ello, se recogen en el presente real decreto 
la organización de los módulos conducentes a la titulación y los correspondientes 
referentes curriculares de los ámbitos que los componen.  

Asimismo, se establecen los principios de la organización de la Educación 
secundaria obligatoria para personas adultas, con objeto de favorecer la flexibilidad en 
la adquisición del título de Graduado en Educación Secundaría Obligatoria y facilitar la 
movilidad geográfica de quienes la cursen.  

Finalmente, se regula la realización de una evaluación de diagnóstico al finalizar 
el segundo curso de la Educación secundaria obligatoria. Dicha evaluación tendrá 
carácter formativo y orientador, con el fin de colaborar en el análisis de los procesos de 
aprendizaje de cada alumno y de los procesos de enseñanza de cada centro y permitirá 
adoptar las medidas pertinentes de mejora antes de que el alumnado finalice la 
Educación secundaria obligatoria.  

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el 
Ministerio de Administraciones Públicas.  

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de diciembre de 2006,  

D I S P O N G O: 

Artículo 1. Principios generales 



1. La etapa de Educación secundaria obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y 
constituye, junto con la Educación primaria, la educación básica. Comprende cuatro 
cursos académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de 
edad. Con carácter general, los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en 
régimen ordinario hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice 
el curso.  

2. En la Educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado.  

3. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado.  

4. La Educación secundaria obligatoria se organiza en diferentes materias. El cuarto 
curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la 
incorporación a la vida laboral.  

Artículo 2. Fines 

La finalidad de la Educación secundaria obligatoria consiste en lograr que los 
alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 
sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en 
ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios 
posteriores y para su inserción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones en la vida como ciudadanos.  

Artículo 3. Objetivos de la Educación secundaria obligatoria 

La Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
las alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  



g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 
los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

Artículo 6. Currículo 

1. Se entiende por currículo de la Educación secundaria obligatoria el conjunto de 
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de esta etapa.  

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas de la Educación secundaria obligatoria a los que se refiere el 
artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo de la Educación secundaria 
obligatoria, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este 
real decreto, que requerirán el 65 por ciento de los horarios escolares o el 55 por ciento 
en las comunidades autónomas que tengan lengua cooficial.  

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo de la Educación 
secundaria obligatoria establecido por las administraciones educativas, concreción que 
formará parte del proyecto educativo al que hace referencia el artículo 121.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

Artículo 7. Competencias básicas 

1. En el Anexo I del presente real decreto se fijan las competencias básicas que los 
alumnos y las alumnas deberán haber adquirido al final de esta etapa.  

2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el 
desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las 
administraciones educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en 
sus proyectos educativos se orientarán, asimismo, a facilitar la adquisición de dichas 
competencias.  

3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas 
de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las 



actividades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el logro de las 
competencias básicas.  

4. La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias 
básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un 
tiempo dedicado a la misma en todos los cursos de la etapa.  

Artículo 8. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación.  

1. En el Anexo II de este real decreto se fijan los objetivos de las diferentes materias, la 
contribución de las mismas a la adquisición de las competencias básicas, así como los 
contenidos y criterios de evaluación de cada materia en los diferentes cursos.  

2. En el caso de que la administración educativa no haga uso de la facultad establecida 
en el artículo 5.3, los contenidos y criterios de evaluación de las enseñanzas mínimas de 
la materia de Matemáticas correspondientes al cuarto curso, serán los que recoge el 
Anexo II como Matemáticas B.  

Artículo 9. Horario 

En el Anexo III de este real decreto se establece, para las diferentes materias de la 
Educación secundaria obligatoria, el horario escolar que corresponde a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

Artículo 10. Evaluación 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación secundaria 
obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo.  

2. Los profesores evaluarán a sus alumnos teniendo en cuenta los diferentes elementos 
del currículo.  

3. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar 
tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los 
objetivos.  

4. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno, coordinados 
por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y 
en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, en el marco de lo que 
establezcan las administraciones educativas.  

5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 
en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar 
el proceso educativo.  

6. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente.  

Artículo 11. Promoción 

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, 
el equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción del 
alumnado.  



2. Se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos de las 
materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y se 
repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias. Excepcionalmente, podrá 
autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres materias cuando el equipo 
docente considere que la naturaleza de las mismas no le impide seguir con éxito el curso 
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción 
beneficiará su evolución académica.  

3. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, las administraciones educativas determinarán las condiciones y regularán el 
procedimiento para que los centros organicen las oportunas pruebas extraordinarias en 
cada uno de los cursos.  

4. Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de 
refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la 
evaluación correspondiente a dicho programa. Esta circunstancia será tenida en cuenta a 
los efectos de calificación de las materias no superadas, así como de los de promoción 
y, en su caso, obtención de la titulación prevista en el artículo 15 de este real decreto.  

5. Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida 
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación de 
las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros organizarán este plan de 
acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas.  

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa. Excepcionalmente podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si 
no ha repetido en cursos anteriores de la etapa.  

7. Cuando la segunda repetición deba producirse en el último curso de la etapa, se 
prolongará un año el límite de edad establecido en el artículo 1.1 de este real decreto.  

Artículo 12. Atención a la diversidad 

1. La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a 
la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 
concretas del alumnado y a la consecución de las competencias básicas y los objetivos 
de la Educación secundaria obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una 
discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación correspondiente.  

2. Las administraciones educativas regularán las diferentes medidas de atención a la 
diversidad, organizativas y curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su 
autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características de su 
alumnado.  

3. Entre estas medidas se contemplarán los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos 
ordinarios, los desdoblamientos de grupo, la oferta de materias optativas, las medidas de 
refuerzo, las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los 
programas de diversificación curricular y otros programas de tratamiento personalizado 
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

4. La integración de materias en ámbitos, destinada a disminuir el número de profesores 
y profesoras que intervienen en un mismo grupo, deberá respetar los objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación de todas las materias que se integran, así como el 



horario asignado al conjunto de ellas. Esta integración tendrá efectos en la organización 
de las enseñanzas pero no así en las decisiones asociadas a la promoción.  

5. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, 
establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones 
que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del 
currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las 
precisen, a los que se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de 
las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los 
criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.  

La escolarización de estos alumnos en la etapa de Educación secundaria 
obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello 
favorezca la obtención del título al que hace referencia el artículo 15 y sin menoscabo 
de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.  

6. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.  

Cuando presenten graves carencias en la lengua de escolarización del centro, 
recibirán una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización 
en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario 
semanal.  

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más 
años, podrán ser escolarizados en uno o dos cursos inferiores al que les correspondería 
por edad, siempre que dicha escolarización les permita completar la etapa en los límites 
de edad establecidos con carácter general. Para este alumnado se adoptarán las medidas 
de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su 
desfase y les permitan continuar con aprovechamiento sus estudios.  

7. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 
como tal por el personal con la debida cualificación y en los términos que determinen 
las administraciones educativas, se flexibilizará, en los términos que determina la 
normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o 
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que es lo más adecuado para el 
desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.  

8. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su 
proyecto educativo, de conformidad con lo que establece el artículo 121.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

 

ANEXO I 

COMPETENCIAS BÁSICAS  

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento 
en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento 
integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter 
básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al 
finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la 



ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de 
desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.  

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. 
En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a 
las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, 
permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con 
distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten 
necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al 
permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter 
imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de 
enseñanza y de aprendizaje.  

Con las áreas y materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las 
alumnas alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran 
las competencias básicas. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la 
enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. 
Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, 
cada una de las competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en 
varias áreas o materias.  

El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las 
competencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y 
funcionales, imprescindibles para su desarrollo. Así, la organización y el 
funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas de 
régimen interno, el uso de determinadas metodologías y recursos didácticos, o la 
concepción, organización y funcionamiento de la biblioteca escolar, entre otros 
aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de competencias asociadas a la 
comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la ciudadanía, 
o la alfabetización digital. Igualmente, la acción tutorial permanente puede contribuir de 
modo determinante a la adquisición de competencias relacionadas con la regulación de 
los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. Por último, la 
planificación de las actividades complementarias y extraescolares puede reforzar el 
desarrollo del conjunto de las competencias básicas.  

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con 
las consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias 
básicas:  

1. Competencia en comunicación lingüística.  

2. Competencia matemática.  

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.  

4. Tratamiento de la información y competencia digital.  

5. Competencia social y ciudadana.  

6. Competencia cultural y artística.  

7. Competencia para aprender a aprender.  

8. Autonomía e iniciativa personal.  



En este Anexo se recogen la descripción, finalidad y aspectos distintivos de estas 
competencias y se pone de manifiesto, en cada una de ellas, el nivel considerado básico 
que debe alcanzar todo el alumnado al finalizar la educación secundaria obligatoria.  

El currículo de la educación secundaria obligatoria se estructura en materias, es 
en ellas en las que han de buscarse los referentes que permitan el desarrollo y 
adquisición de las competencias en esta etapa. Así pues, en cada materia se incluyen 
referencias explícitas acerca de su contribución a aquellas competencias básicas a las se 
orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de 
los contenidos buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación, 
sirven de referencia para valorar el progresivo grado de adquisición.  

1. Competencia en comunicación lingüística 

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de 
comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la 
realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y 
autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.  

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten 
expresar pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse 
un juicio crítico y ético, generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y 
cohesión al discurso y a las propias acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar 
escuchando, leyendo o expresándose de forma oral y escrita, todo lo cual contribuye 
además al desarrollo de la autoestima y de la confianza en sí mismo.  

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer 
vínculos y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas 
culturas, que adquieren consideración y respeto en la medida en que se conocen. Por 
ello, la competencia de comunicación lingüística está presente en la capacidad efectiva 
de convivir y de resolver conflictos.  

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, 
debe ser instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre 
hombres y mujeres, la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas. La 
comunicación lingüística debe ser motor de la resolución pacífica de conflictos en la 
comunidad escolar.  

Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales tipos de 
interacción verbal, ser progresivamente competente en la expresión y comprensión de 
los mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas y adaptar 
la comunicación al contexto. Supone también la utilización activa y efectiva de códigos 
y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y de las reglas propias del intercambio 
comunicativo en diferentes situaciones, para producir textos orales adecuados a cada 
situación de comunicación.  

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que 
permiten buscar, recopilar y procesar información, y ser competente a la hora de 
comprender, componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas 
o creativas diversas. La lectura facilita la interpretación y comprensión del código que 
permite hacer uso de la lengua escrita y es, además, fuente de placer, de descubrimiento 
de otros entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber, todo lo cual contribuye a su 
vez a conservar y mejorar la competencia comunicativa.  



La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las 
acciones propias de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.) 
está vinculada a algunos rasgos fundamentales de esta competencia como las 
habilidades para representarse mentalmente, interpretar y comprender la realidad, y 
organizar y autorregular el conocimiento y la acción dotándolos de coherencia.  

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el 
conocimiento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e 
implican la capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis. 
Expresar e interpretar diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa 
en diferentes contextos sociales y culturales, implica el conocimiento y aplicación 
efectiva de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua y de las estrategias 
necesarias para interactuar lingüísticamente de una manera adecuada.  

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones 
sociales, de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función 
del contexto y la intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en 
el lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones 
distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente -en 
fondo y forma- las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con 
espíritu constructivo.  

Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita- 
esta competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en 
algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en 
contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes 
de información, comunicación y aprendizaje.  

En síntesis, el desarrollo de la competencia lingüística al final de la educación 
obligatoria comporta el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos, y el 
uso funcional de, al menos, una lengua extranjera.  

 

ANEXO II 

MATERIAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Lengua castellana y literatura  
La finalidad de la Educación secundaria obligatoria es el desarrollo integral y 

armónico de la persona en los aspectos intelectuales, afectivos y sociales. Un 
componente fundamental de este desarrollo lo constituye la educación lingüística y 
literaria, entendida la primera como la capacidad para usar la lengua en las diversas 
esferas de la actividad social, y la segunda como el conjunto de habilidades y destrezas 
necesarias para leer de forma competente los textos literarios significativos de nuestro 
ámbito cultural.  

El objetivo de esta materia es, como en Educación primaria, el desarrollo de la 
competencia comunicativa, es decir, un conjunto de conocimientos sobre la lengua y de 
procedimientos de uso que son necesarios para interactuar satisfactoriamente en 
diferentes ámbitos sociales. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales 
que presiden los intercambios, a las formas convencionales que presentan los textos en 
nuestra cultura, a los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto 



cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas que permiten la construcción de enunciados 
con sentido y gramaticalmente aceptables o a las normas ortográficas.  

La educación literaria participa del conjunto de aprendizajes anteriores, pero 
implica unas competencias específicas que obedecen a las características especiales de 
la comunicación literaria, a las convenciones propias del uso literario de la lengua y a 
las relaciones del texto literario con su contexto cultural.  

Los objetivos de Lengua castellana y literatura en esta etapa marcan una 
progresión con respecto a los establecidos para la Educación primaria, de los que habrá 
que partir en esta nueva etapa. Esta progresión supone ampliar la diversidad de prácticas 
discursivas y hacerlas más complejas, acrecentar la importancia del uso de la lengua en 
el ámbito académico, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto 
histórico en la comprensión de los textos literarios, dar un papel más relevante a la 
reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sobre sus normas de uso, así como la 
sistematización de los conocimientos lingüísticos explícitos.  

El eje del currículo son las habilidades y estrategias para hablar, escribir, 
escuchar y leer en ámbitos significativos de la actividad social. Estos aprendizajes se 
recogen en tres de los bloques de contenidos del currículo: 1. Hablar, escuchar y 
conversar. 2. Leer y escribir. 3. Educación literaria. En relación con ellos, el bloque 4, 
Conocimiento de la lengua, reúne los contenidos que se refieren a la capacidad de los 
alumnos para observar el funcionamiento de la lengua y para hablar de ella, así como a 
los conocimientos explícitos sobre la lengua y sus formas de uso.  

La organización de los contenidos del currículo en estos bloques no tiene como 
finalidad establecer el orden y la organización de las actividades de aprendizaje en el 
aula. Los bloques de contenidos exponen, de un modo analítico, los componentes de la 
educación lingüística y literaria, señalando los niveles alcanzables en cada curso. Así, 
por ejemplo, se han distinguido los contenidos referidos al uso oral y escrito en dos 
bloques distintos con el fin de exponer con mayor claridad los aprendizajes específicos 
de una u otra forma. Los géneros orales y escritos son diferentes, y responden a 
funciones sociales distintas, por lo que requieren estrategias de aprendizaje específicas 
para su recepción y su producción. Pero la necesidad de exponer de modo diferenciado 
los contenidos no debe ocultar la interconexión que hay entre el uso oral formal y el 
escrito y la interrelación que se da en muchas actividades sociales entre usos orales y 
escritos: se escribe el orden del día de una reunión, se levanta acta de una sesión, se 
escribe el guión de un programa de radio o de una exposición oral; etc. Por ello, parece 
oportuno integrar los aprendizajes de los dos bloques al elaborar las programaciones y 
al llevar al aula las secuencias de actividades.  

Los bloques de contenidos dedicados a las habilidades lingüísticas -escuchar y 
hablar, leer y escribir- sitúan estos aprendizajes en diversos ámbitos de uso de la lengua: 
el de las relaciones interpersonales y dentro de las instituciones, el de los medios de 
comunicación y el ámbito académico. La concreción de las habilidades lingüísticas en 
diferentes ámbitos de uso obedece al hecho de que la comprensión y la composición de 
textos -orales y escritos- requieren habilidades y estrategias específicas según la clase de 
intercambio comunicativo, el ámbito social en que éste se realiza y la clase de texto que 
utiliza.  

Dentro de cada uno de estos bloques, y sobre todo en el segundo, leer y escribir, 
se han distinguido los contenidos referidos a la comprensión, leer, escuchar, y a la 
composición, hablar, escribir, ya que implican habilidades y estrategias diferentes. Pero 



también en este caso se ha de llamar la atención sobre el hecho de que hablar y 
escuchar, lo mismo que leer y escribir son en muchas ocasiones actividades 
interrelacionadas: se busca información para elaborar un trabajo académico, se relee un 
texto propio para revisarlo, se toman notas de una conferencia para escribir una crónica 
de este acto, etc. Esta interrelación indica, de nuevo, la conveniencia de integrar en la 
secuencia de actividades de aprendizaje elementos de las dos vertientes del uso 
lingüístico, la comprensión y la producción.  

La gradación de los aprendizajes de estos dos bloques a lo largo de los cuatro 
cursos de la etapa se basa en estos criterios: mayor o menor proximidad de las prácticas 
discursivas a la experiencia lingüística y cultural de los alumnos, mayor o menor 
complejidad de los textos en cuanto a su organización interna, diversificación de los 
fines que se asignan a la recepción o composición de los textos.  

Los contenidos relacionados con la educación literaria se agrupan en el bloque 3. 
La lectura e interpretación de textos literarios requiere unos aprendizajes específicos 
que se habrán iniciado en la Educación primaria con el recitado, la práctica de juegos 
retóricos, la escucha de textos propios de la literatura oral o las dramatizaciones. De este 
modo se habrá conseguido un primer acercamiento a las convenciones literarias básicas 
y a las relaciones entre las obras y el contexto histórico en la medida en que estos datos 
sean significativos para la interpretación del texto. Junto a todo ello, se habrán 
favorecido experiencias placenteras con la lectura y la recreación de textos literarios. 
Esta orientación de la educación literaria continúa en la Educación secundaria 
obligatoria, de modo que se consoliden los hábitos de lectura, se amplíen las 
experiencias en los campos de la lectura y recreación de textos, adecuándolas a las 
nuevas necesidades de simbolización de la experiencia y de la expresión de los 
sentimientos, se sistematicen las observaciones sobre las convenciones literarias y se 
establezca, de forma más sistemática también, la relación entre las obras y sus contextos 
históricos.  

Por último, el bloque 4, Conocimiento de la lengua, integra los contenidos 
relacionados con la reflexión sobre la lengua y con la adquisición de unos conceptos y 
de una terminología gramatical. La presencia de este bloque se justifica por el hecho de 
que la adquisición de las habilidades lingüístico-comunicativas implica el uso reflexivo 
sobre diferentes aspectos de la lengua: la variación y los factores que explican dialectos, 
registros y usos sociales; las formas lingüísticas que indican en el texto la presencia de 
los factores del contexto; los procedimientos que contribuyen a cohesionar el texto; las 
diversas posibilidades sintácticas que son utilizables para expresar un mismo contenido; 
los procedimientos gramaticales para integrar diferentes proposiciones en un enunciado 
cohesionado; los mecanismos para la formación de palabras; la norma gramatical y 
ortográfica, etc.  

La interrelación de este bloque con el resto, obliga a que la programación de las 
actividades relacionadas con su contenido tenga siempre una justificación desde el 
punto de vista de su relevancia para la mejora de las habilidades en el uso de la lengua. 
Asimismo, este criterio es el que debe guiar el establecimiento del grado de complejidad 
con que se abordan los contenidos.  

En síntesis, el eje del currículo en la materia Lengua castellana y literatura son 
los procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-
comunicativas, es decir, para la expresión y comprensión oral y escrita en contextos 
sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria. La 
adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre los mecanismos 



de funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una 
terminología que permita la comunicación sobre la lengua, asimismo, la educación 
literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la 
lectura e interpretación de textos literarios.  

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas  

El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad 
para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la 
actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que 
conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y 
estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua 
como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y 
aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta 
competencia sobre el uso del lenguaje en general. 

Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir, para la interacción 
comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos. El lenguaje, además de 
instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la 
base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de 
conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia 
básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua 
recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y 
procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados 
mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del 
enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos 
para expresa una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en 
relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan 
para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.  

Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y 
resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las 
funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la 
adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y 
en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.  

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al 
tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y 
selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como 
para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y 
selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de 
bibliotecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas 
constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye 
también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la 
composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas 
operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del 
texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. 
También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de 
los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo 
de la escritura y de los conocimientos.  

El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia 
comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y 



ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la 
convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender 
lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y 
a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene un 
componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la 
variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las 
lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de 
representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida 
en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona 
prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la 
erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.  

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras 
literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y 
cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas 
recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su 
contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones 
literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. 
También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la 
literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo 
literario en la prensa), adquiriera sentido para el alumnado.  

Objetivos  

La enseñanza de la Lengua castellana y la literatura en esta etapa tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:  

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad 
social y cultural.  

2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos 
contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios 
sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.  

3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del castellano y valorar 
esta diversidad como una riqueza cultural.  

4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las 
distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.  

5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación 
con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.  

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y 
procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.  

7. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación 
social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar 
informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.  

8. Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento 
del mundo y consolidar hábitos lectores.  

9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las 
convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos 
estilísticos.  



10. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y 
valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en 
diferentes contextos histórico-culturales.  

11. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso 
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con 
adecuación, coherencia, cohesión y corrección.  

12. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.  

 

Primer curso 
Contenidos  

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado 
procedentes de los medios de comunicación audiovisual.  

Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de 
comunicación.  

Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos 
relacionados con la experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad, 
insertando descripciones sencillas e incluyendo ideas y valoraciones en relación con lo 
expuesto, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación.  

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de documentales tomados de los 
medios de comunicación.  

Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito 
académico, especialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en 
propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de secuencias 
sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de 
conclusiones.  

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.  

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y 
los sentimientos propios y para regular la propia conducta.  

Bloque 2. Leer y escribir 

Comprensión de textos escritos:  

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas 
y avisos.  

Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo a la 
estructura del periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con 



especial atención a las noticias relacionadas con la vida cotidiana y la información de 
hechos.  

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de 
carácter expositivo y explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, 
en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como 
enciclopedias y webs educativas.  

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de las tecnologías de la 
información y la comunicación como fuente de obtención de información y de modelos 
para la composición escrita.  

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los 
mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.  

Composición de textos escritos:  

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos.  

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente 
noticias, destinados a un soporte impreso o digital.  

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito 
académico, especialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones 
sobre tareas y aprendizajes efectuados.  

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de comunicar experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y 
como forma de regular la conducta.  

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel 
como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  

Bloque 3. Educación literaria 

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.  

Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos 
del ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes.  

Lectura comentada de relatos breves, incluyendo mitos y leyendas de diferentes 
culturas, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.  

Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, 
reconociendo los aspectos formales del texto teatral.  

Diferenciación de los grandes géneros literarios a través de las lecturas 
comentadas.  

Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los 
aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas.  

Utilización dirigida de la biblioteca del centro y de bibliotecas virtuales.  

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de 
placer y de conocimiento del mundo.  

Bloque 4. Conocimiento de la lengua 



Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre 
comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los 
propios del ámbito escolar.  

Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica 
de las lenguas de España, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y 
colectivo.  

Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como 
formas de expresar las intenciones de los hablantes.  

Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres 
personales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas 
y normas.  

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial 
atención a los temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de 
referencia interna, tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y 
demostrativos) como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis).  

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con 
especial atención a los tiempos de pretérito en la narración.  

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a 
partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, 
constatando la existencia de complementos necesarios o argumentales frente a los no 
necesarios o circunstanciales; comprensión de una terminología sintáctica básica: 
oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y 
complementos.  

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 
especialmente la inserción en la oración de expresiones con valor explicativo, como la 
aposición, el adjetivo y la oración de relativo.  

Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las 
diferentes categorías gramaticales y de los mecanismos de formación de palabras 
(composición y derivación).  

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, 
relaciones semánticas del léxico (sinonimia, antonimia...) y normativa.  

Iniciación al uso de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores 
de textos.  

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor 
social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.  

 

Criterios de evaluación  

1. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales 
próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global 
de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para 
realizar tareas de aprendizaje.  



Con este criterio se trata de comprobar que los alumnos y las alumnas son 
capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de 
declaraciones públicas o informaciones de naturaleza diversa, como avisos, normas, 
instrucciones sencillas o noticias, así como presentaciones breves, relacionadas con 
temas académicos, estructuradas con claridad y con un registro divulgativo; también se 
pretende comprobar si se siguen instrucciones orales para realizar tareas constituidas 
por una secuencia de no más de tres actividades.  

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de 
ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, 
identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las 
partes del texto.  

Este criterio tiene el propósito de evaluar si los alumnos y las alumnas extraen 
informaciones concretas (en prensa, publicidad, obras de consulta, normas.) localizadas 
en una o varias oraciones del texto; si identifican las expresiones en que se explicitan el 
acto de habla (protesta, advertencia, invitación.), los elementos textuales y paratextuales 
(publicidad...) y el propósito comunicativo; si siguen instrucciones sencillas en 
actividades propias del ámbito personal (como instrucciones de uso) y relacionadas con 
tareas de aprendizaje; si identifican el tema de un texto reconociendo los enunciados en 
los que aparece explícito; si distinguen el modo de estar organizada la información 
(especialmente la identificación de los elementos de descripciones sencillas y de la 
secuencia de los hechos en narraciones con desarrollo temporal preferentemente lineal) 
y aplican técnicas de organización de ideas como esquemas jerárquicos o mapas 
conceptuales.  

3. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, 
organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales 
cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la 
importancia de planificar y revisar el texto.  

Con este criterio se evalúa si redactan los textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada; si manifiestan interés en 
planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un 
texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si 
saben narrar y comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su entorno 
social y cultural en textos del ámbito personal, como las cartas personales; componer 
textos propios del ámbito público, especialmente normas e instrucciones y avisos, de 
acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar noticias organizando la 
información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones sencillas 
reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer textos expositivos 
propios del ámbito académico como exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones 
sobre tareas y aprendizajes realizados. Se valorará también la buena presentación de los 
textos escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas 
y tipográficas.  

4. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la 
ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación.  

Con este criterio se pretende comprobar que son capaces de narrar, de acuerdo 
con un guión preparado previamente, unos hechos de los que se ha tenido experiencia 
directa, presentándolos de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones 



sencillas e incluyendo valoraciones en relación con lo expuesto. Se valorará 
especialmente si, al narrar, se tiene en cuenta al oyente, de modo que éste pueda tener 
una comprensión general de los hechos y de la actitud del narrador ante ellos. Del 
mismo modo, habrá que tener en cuenta si son capaces de utilizar los apoyos que los 
medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación 
proporcionan.  

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; 
reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; 
diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia 
experiencia.  

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la 
lectura personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la 
lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el 
texto de manera crítica, reconocer el género, evaluar su contenido, la estructura, y el uso 
del lenguaje, todo ello de forma general. Deberán emitir una opinión personal sobre los 
aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra y sobre la implicación entre su 
contenido y las propias vivencias.  

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las 
características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del 
lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.  

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos 
literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en 
clase, se observa la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su 
organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se atenderá a los aspectos 
generales del texto literario, la comprensión del tema o motivo central, las 
características generales del género, las formas de conseguir el ritmo en el verso y las 
figuras semánticas más generales.  

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto literario 
de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos 
textos.  

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios 
escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, 
mediante la composición de textos de intención literaria como un relato breve, un 
poema con ciertas características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en 
clase o realizando alguna transformación sencilla con un propósito determinado. No se 
trata de evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino la utilización de los 
conocimientos adquiridos y la composición de textos con un propósito y para una tarea 
determinada.  

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición 
y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.  

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados 
conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la 
composición y la revisión de los textos con los que se trabaja en el curso. Se atenderá 
especialmente a las marcas de la enunciación (modalidades de la oración, y pronombres 



deícticos de 1ª. y 2ª. persona); a los conectores textuales de tiempo, orden y explicación; 
a los mecanismos de referencia interna pronominales y léxicos; a las formas verbales de 
la narración y de la expresión del mandato y el deseo; a la inserción de expresiones con 
valor explicativo y a la correcta formación de las oraciones de acuerdo con el 
significado de los verbos. En las normas ortográficas se atenderá a las reglas generales 
de la acentuación, la ortografía del vocabulario más usual, los usos elementales de la 
coma (enumeraciones, vocativos, incisos), el uso del punto para separar oraciones y los 
signos del diálogo.  

9. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de 
reflexión sobre el uso.  

Con este criterio se quiere comprobar que se comprende la terminología básica 
para seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso 
se comprobará el conocimiento de la terminología referida a modalidades de la oración, 
palabras flexivas y no flexivas, procedimientos de formación de palabras, sinonimia y 
antonimia, categorías gramaticales (en casos prototípicos), tiempo y modo verbales, y 
sujeto y predicado (en oraciones sencillas). Se evaluará la obtención de información 
gramatical de carácter general en los diccionarios escolares y otras obras de consulta.  

 

Segundo curso 
Contenidos 

Bloque 1. Hablar, escuchar y conversar 

Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de 
comunicación audiovisual.  

Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo 
de relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.  

Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente 
preparadas, sobre temas de interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y 
de las tecnologías de la información y la comunicación.  

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación 
en informativos y documentales.  

Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito 
académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, en 
la aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y en la exposición de 
breves informes sobre las tareas realizadas.  

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.  

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y 
los sentimientos propios y para regular la propia conducta.  

Bloque 2. Leer y escribir 

Comprensión de textos escritos:  



Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos, y 
comunicaciones.  

Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de 
información sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo a la estructura del periódico 
digital (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales.  

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los 
expositivos y explicativos, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en 
diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como 
enciclopedias, y webs educativas.  

Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas y de las tecnologías de 
la información y la comunicación como fuente de información y de modelos para la 
composición escrita.  

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los 
mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.  

Composición de textos escritos:  

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como participación en foros y 
cartas de solicitud.  

Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente 
crónicas, destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.  

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito 
académico, especialmente resúmenes, exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios 
e informes de tareas y aprendizajes efectuados.  

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma 
de regular la conducta.  

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel 
como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  

Bloque 3. La educación literaria 

Lectura de varias obras adecuadas a la edad.  

Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico 
del lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo 
los procedimientos de la versificación y valorando la función de todos estos elementos 
en el poema.  

Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de 
la historia, formas de inicio, desarrollo cronológico, desenlaces.  

Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, 
reconociendo algunos subgéneros y prestando atención a la estructura y componentes 
del texto teatral.  

Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de las lecturas 
comentadas.  



Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los 
aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas.  

Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro y de 
bibliotecas virtuales.  

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de 
placer y de conocimiento de otros mundos y culturas.  

Bloque 4. Conocimiento de la lengua 

Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre 
comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos 
ajenos y en la elaboración de los propios.  

Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las 
modalidades de la oración.  

Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial 
(demostrativos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.  

Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de 
orden, explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el 
uso de hiperónimos de significado concreto.  

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con 
especial atención a los distintos valores del presente de indicativo.  

Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su 
significado, identificando el sujeto y los complementos del verbo, distinguiendo entre 
argumentales y no argumentales, transformando oraciones para observar diferentes 
papeles semánticos del sujeto (agente, causa, paciente). Utilización de una terminología 
sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; 
sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente.  

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 
especialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de 
participio y de gerundio.  

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, 
relaciones semánticas del léxico y normativa.  

Familiarización con el uso del diccionario de sinónimos y del corrector 
ortográfico de los procesadores de textos.  

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor 
social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.  

 

Criterios de evaluación  

1. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en 
textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito 
académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en 
TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.  



Este criterio está destinado a comprobar que los alumnos y las alumnas no sólo 
son capaces de parafrasear o expresar oralmente o por escrito el tema general de 
declaraciones públicas o informaciones de naturaleza diversa -avisos, normas, 
instrucciones sencillas, noticias...- sino que retienen ideas, hechos o datos significativos; 
también se comprueba si son capaces de resumir oralmente o por escrito presentaciones 
breves, estructuradas con claridad y con un registro divulgativo, relacionadas con temas 
académicos; finalmente, se constata si siguen instrucciones orales para realizar tareas 
constituidas por una secuencia de más de tres actividades.  

2. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de 
ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta 
extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y 
distinguir cómo está organizada la información.  

Con este criterio se evalúa si extraen informaciones concretas localizadas en 
varios párrafos del texto; si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, 
invitación.) y el propósito comunicativo, aunque en ellos no haya expresiones en que se 
hagan explícitos; si siguen instrucciones para seguir procesos de una cierta extensión, 
aunque poco complejos, en actividades propias del ámbito personal y relacionadas con 
tareas de aprendizaje; si identifican el tema general de un texto y los temas secundarios 
reconociendo los enunciados en los que aparece explícito; si identifican los elementos 
de descripciones técnicas, de las fases de procesos poco complejos, y de la secuencia de 
los hechos en narraciones con desarrollo temporal lineal y no lineal y aplican técnicas 
de organización de ideas como esquemas jerárquicos o mapas conceptuales.  

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en 
secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y 
valorando la importancia de planificar y revisar el texto.  

Con este criterio se pretende evaluar si se redactan los textos con una 
organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y si se 
manifiesta interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones 
hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se 
evaluará si saben narrar y comentar con claridad experiencias y hechos próximos a su 
entorno social y cultural en textos del ámbito personal, como la participación en foros; 
componer textos propios del ámbito público (especialmente cartas de solicitud) de 
acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar breves crónicas periodísticas 
organizando la información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones 
sencillas reconstruyendo los elementos básicos del texto original; componer 
explicaciones y exposiciones sencillas propias del ámbito académico, glosarios e 
informes de tareas realizadas. Se valorará también la buena presentación de los textos 
escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y 
tipográficas.  

4. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean 
del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de 
la información y la comunicación.  

Con este criterio se busca observar si son capaces de presentar de forma 
ordenada y clara informaciones, previamente preparadas sobre algún tema de su interés 
próximo a su experiencia, de forma que sean relevantes para que los oyentes adquieran 
los conocimientos básicos sobre el tema que se expone. Dada la relativa brevedad de la 



exposición, se valorará especialmente la capacidad para seleccionar lo más relevante y 
para presentar la información con orden y claridad. También habrá que tener en cuenta 
si en las exposiciones orales son capaces de utilizar los apoyos que los medios 
audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan.  

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del 
lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y 
relacionar el contenido con la propia experiencia.  

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la 
lectura personal de obras completas, en orden a observar el desarrollo del interés por la 
lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. Deberán considerar el 
texto de manera crítica, evaluar su contenido, la estructura, los elementos 
caracterizadores del género, el uso del lenguaje, y el punto de vista del autor. Deberán 
emitir una opinión personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la 
obra, y sobre la implicación entre su contenido y las propias vivencias.  

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la 
caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la 
funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.  

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos 
literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en 
clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto para evaluar su contenido, su 
organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se evaluará la comprensión de los 
temas y motivos, el reconocimiento de las características de los géneros (elementos de 
la historia y desarrollo cronológico de la narración, componentes del texto teatral, 
estructuras de la versificación y su efecto sobre el ritmo) y de los subgéneros más 
frecuentes, así como el reconocimiento de los recursos retóricos más comunes, con 
especial atención al valor simbólico del lenguaje poético.  

7. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios 
leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.  

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de utilizar en los propios 
escritos, presentados en soporte papel o digital, los conocimientos literarios adquiridos, 
mediante la composición de textos de intención literaria como un relato breve, un 
poema con ciertas características rítmicas o retóricas, imitando modelos utilizados en 
clase o realizando alguna transformación de los mismos con un propósito determinado. 
Con este criterio no se trata de evaluar la calidad literaria de los textos elaborados, sino 
la utilización de los conocimientos adquiridos y la composición de textos con un 
propósito y para una tarea determinada.  

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y 
revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.  

Con este criterio se trata de comprobar que se utilizan determinados 
conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la 
composición y la revisión de textos. Se atenderá especialmente a los significados 
contextuales de las modalidades de la oración y a las distintas formas de la deixis 
personal, temporal y espacial; a los conectores textuales de orden, explicativos y de 



contraste; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (atendiendo a 
la elipsis y los hiperónimos de significado concreto); a los valores del presente de 
indicativo y del modo subjuntivo; a la expresión de un mismo contenido mediante 
diferentes esquemas sintácticos y al empleo de construcciones de participio y de 
gerundio. En las normas ortográficas se atenderá a la acentuación en hiatos y diptongos, 
usos más frecuentes de la tilde diacrítica, problemas ortográficos relacionados con 
verbos irregulares, diferentes modos de usar los signos de puntuación en los diálogos, y 
a los usos del punto y de la coma.  

9. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el 
uso.  

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce la terminología básica 
para seguir explicaciones e instrucciones en las actividades gramaticales. En este curso, 
además de la terminología usada en el curso anterior, se comprobará el conocimiento de 
la referida a sujeto, predicado y complementos; elipsis; papeles del sujeto (agente, 
causa, paciente); funciones sintácticas características de las clases de palabras (núcleo, 
complemento, determinante, enlace). Se valorará la progresiva autonomía en la 
obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios escolares y 
otras obras de consulta.  

 

Tercer curso 
Contenidos  

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, 
como reportajes y entrevistas emitidos por la radio y la televisión.  

Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de 
un tema de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral.  

Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente 
preparadas, sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del 
alumnado, con ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación. tecnologías de la información y la comunicación.  

Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo 
especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves 
exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación 
en informativos, documentales, reportajes o entrevistas.  

Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito 
académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la 
aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y la exposición de informes 
sobre las tareas realizadas.  

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.  

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y 
los sentimientos propios y para regular la propia conducta.  

Bloque 2. Leer y escribir 



Comprensión de textos escritos:  

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
como convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos.  

Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las 
diferencias entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.  

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la 
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.  

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la 
comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de 
información.  

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los 
mensajes que suponen cualquier tipo de discriminación.  

Composición de textos escritos:  

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
como participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares.  

Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes 
o entrevistas destinados a un soporte escrito o digital, a audio o a vídeo.  

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito 
académico, especialmente textos expositivos y explicativos elaborados a partir de la 
información obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y 
resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas y aprendizajes.  

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de comunicar experiencias, opiniones y conocimientos propios, y como 
forma de regular la conducta.  

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel 
como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  

Bloque 3. Educación literaria 

Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad, relacionándolos con los 
grandes periodos y autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII.  

Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos 
temas recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los 
elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.  

Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa 
desde la épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al 
personaje de novela.  

Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos 
representativos del teatro clásico español, reconociendo algunas características 
temáticas y formales.  

Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sencillos 
sobre lecturas.  



Utilización progresivamente autónoma de la biblioteca del centro, de las del 
entorno y de bibliotecas virtuales.  

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de 
placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.  

Bloque 4. Conocimiento de la lengua 

Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la 
lengua y conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.  

Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las 
modalidades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal.  

Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que 
adoptan las formas deícticas en relación con la situación.  

Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a 
los distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de 
referencia interna, tanto gramaticales como léxicos, especialmente las nominalizaciones 
y los hiperónimos de significado abstracto como fenómeno, elemento o característica.  

Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con 
especial atención a los valores aspectuales de perífrasis verbales.  

Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo 
en algunas de sus acepciones, identificación del sujeto y de los diferentes complementos 
verbales, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas 
sustantivas, adjetivas y adverbiales) y uso de la terminología sintáctica necesaria en las 
actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y 
predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración 
activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, 
de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, 
adjetivas y adverbiales.  

Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, 
especialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o 
yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que 
se expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y 
concesivas.  

Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de 
palabras y análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a 
los aspectos relacionados con la normativa.  

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento 
sintáctico de los verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y 
con la normativa.  

Uso progresivamente autónomo de diccionarios y de correctores ortográficos de 
los procesadores de textos.  

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor 
social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.  

 



Criterios de evaluación  

1. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e 
informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de 
presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de 
esquema y resumen.  

Con este criterio se comprobará si alumnos y alumnas son capaces de reproducir 
normas e instrucciones recibidas oralmente, al menos en sus puntos fundamentales; de 
dar cuenta del tema general y de hechos relevantes de un reportaje radiofónico o emitido 
por TV o de las opiniones más significativas de un entrevistado y del perfil que de él da 
el entrevistador; finalmente, de plasmar en forma de esquema y resumen el tema general 
y las partes de una exposición oral no muy extensa y de estructura clara acerca de 
contenidos relacionados con diferentes materias escolares y otras obras de consulta.  

2. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos 
escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en 
ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema 
general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.  

Con este criterio se evalúa que extraen informaciones concretas que pueden 
aparecer expresadas con palabras diferentes a las usadas para preguntar por ellas y 
contrastar las informaciones procedentes de diversas fuentes; identifican el acto de 
habla (protesta, advertencia, invitación...) y el propósito comunicativo, aunque en ellos 
no haya expresiones en que aquéllos se hagan explícitos; siguen instrucciones para 
realizar actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en 
situaciones de aprendizaje que constituyen procesos de cierta complejidad; identifican el 
tema general de un texto y los temas secundarios, no sólo reconociendo los enunciados 
en los que aparecen explícitos, sino infiriéndolos de informaciones que se repiten en el 
texto; establecen la relación entre los elementos de una exposición y de una explicación 
y aplican técnicas de organización de ideas.  

3. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el 
registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en 
secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y 
valorando la importancia de planificar y revisar el texto.  

Este criterio evalúa que redactan los textos con una organización clara y 
enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que manifiestan interés 
en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar a un 
texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará si 
saben narrar y comentar con claridad hechos y experiencias en foros y diarios 
personales en soporte impreso o digital; componer textos propios del ámbito público, 
especialmente reglamentos, circulares, convocatorias y actas de reuniones, de acuerdo 
con las convenciones de estos géneros; redactar reportajes y entrevistas organizando la 
información de forma jerárquica; resumir narraciones y exposiciones reconstruyendo los 
elementos básicos del texto original; componer exposiciones y explicaciones sobre 
temas que requieren la consulta de fuentes, facilitando a los lectores una lectura fluida y 
la obtención de informaciones relevantes; exponer proyectos de trabajo e informar de 
las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto 
en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.  



4. Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o 
cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de 
las tecnologías de la información y la comunicación.  

Con este criterio se busca observar si son capaces de ofrecer explicaciones sobre 
algún fenómeno natural, algún hecho histórico, algún conflicto social, etc., que sea de su 
interés. Se tratará de que los oyentes puedan obtener una descripción clara de los hechos 
y una comprensión suficiente de las causas que los explican. Se valorará especialmente 
la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación como apoyo a las explicaciones orales.  

5. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la 
edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso 
de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar 
básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia 
experiencia.  

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la 
lectura personal de obras completas relacionadas con los periodos literarios estudiados, 
(lo que incluye adaptaciones y recreaciones modernas). Deberán considerar el texto de 
manera crítica, evaluar su contenido, teniendo en cuenta su contexto histórico, la 
estructura general, los elementos caracterizadores del género, el uso del lenguaje 
(registro y estilo), el punto de vista y el oficio del autor. Deberán emitir una opinión 
personal sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la 
implicación entre su contenido y las propias vivencias.  

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor 
simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y 
de los estilos.  

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos 
literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en 
clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su 
contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta 
la comprensión de los temas y motivos, el reconocimiento de la recurrencia de ciertos 
temas (amor, tiempo, vida, muerte), el reconocimiento de los géneros y de su evolución 
a grandes rasgos (de la épica en verso a la novela, de la versificación tradicional a la 
renacentista) y la valoración de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y 
de su funcionalidad en el texto.  

7. Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el 
contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, 
realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, 
en soporte papel o digital.  

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como 
una actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un 
trabajo personal presentado en soporte papel o digital, en el que se sintetice la 
información obtenida sobre un autor, obra o periodo; también se puede proponer la 
composición de un texto en el que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en 
clase. De esta forma se puede comprobar que se va adquiriendo un conocimiento de los 
grandes periodos de la historia de la literatura, desde la Edad Media hasta el siglo 



XVIII, así como de las obras y de los autores más relevantes de las literaturas hispánicas 
y europea.  

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y 
revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.  

Con este criterio se busca averiguar si se adquieren y utilizan los conocimientos 
sobre la lengua y las normas de uso en relación con la comprensión, la composición y la 
revisión de textos. Se atenderá en especial a las variaciones sociales de la deixis 
(fórmulas de confianza y de cortesía), a los conectores distributivos, de orden, contraste, 
explicación y causa; a los mecanismos de referencia interna, gramaticales léxicos, 
especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos abstractos; a los valores del 
subjuntivo y de las perífrasis verbales de uso frecuente; a los diferentes 
comportamientos sintácticos de un mismo verbo en diferentes acepciones y a la 
expresión de un mismo contenido mediante diferentes esquemas sintácticos; a la 
inserción de subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales. Se comprobará la 
consolidación del conocimiento práctico de las normas ortográficas y se ampliará a la 
ortografía de prefijos y sufijos más usuales; la tilde diacrítica en interrogativos y 
exclamativos; la coma en las oraciones compuestas y en relación con marcadores 
discursivos; las comillas como forma de cita.  

9. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.  

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se comienza a usar la 
terminología básica para seguir y dar explicaciones e instrucciones en las actividades 
gramaticales. En este curso, además de la terminología evaluada en cursos anteriores, se 
comprobará el conocimiento de la referida a clases de predicados (nominal, verbal) y 
oraciones (activa, pasiva) y de complementos verbales; cambios de categoría 
(nominalizaciones) y a la identificación de las formas de unión (yuxtaposición, 
coordinación y subordinación) de las oraciones. Se valorará la progresiva autonomía en 
la obtención de información gramatical de carácter general en los diccionarios escolares.  

 

Cuarto curso 
Contenidos  

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar 

Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, 
como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes.  

Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca 
de un tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones 
expresadas por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral.  

Presentaciones orales bien estructuradas sobre temas relacionados con la 
actividad académica o la actualidad que admitan diferentes puntos de vista, utilizando el 
apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación.  

Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el 
ámbito académico relacionadas con contenidos de diferentes materias.  



Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito 
académico, especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la 
presentación de informes de seguimiento y evaluación de las tareas.  

Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.  

Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y 
los sentimientos propios y para regular la propia conducta.  

Bloque 2. Leer y escribir 

Comprensión de textos escritos:  

Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
como disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia institucional y 
comercial.  

Comprensión de textos de los medios de comunicación atendiendo 
especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o columnas.  

Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la 
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de 
información, incluyendo fragmentos de ensayos.  

Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la 
comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de 
información.  

Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los 
mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.  

Composición de textos escritos:  

Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales 
como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.  

Composición de textos propios de los medios de comunicación como cartas al 
director y artículos de opinión (editoriales y columnas), destinados a un soporte escrito 
o digital.  

Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito 
académico, especialmente textos expositivos, explicativos y argumentativos elaborados 
a partir de la información obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, 
mapas conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre 
tareas y aprendizajes.  

Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, 
como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios, y como forma 
de regular la conducta.  

Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel 
como digital, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.  

Bloque 3. Educación literaria 

Lectura de novelas y relatos desde el siglo XIX hasta la actualidad.  



Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención 
a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando la 
función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.  

Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo que ofrezcan 
distintas estructuras y voces narrativas.  

Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o 
de fragmentos, de carácter diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las 
formas.  

Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la 
historia de la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad.  

Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y 
europea desde el siglo XIX hasta la actualidad.  

Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos sobre 
lecturas.  

Utilización con cierta autonomía de la biblioteca del centro, de las del entorno y 
de bibliotecas virtuales.  

Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de 
placer y de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.  

Bloque 4. Conocimiento de la lengua 

Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso 
de la lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el 
registro adecuado según las circunstancias de la situación comunicativa.  

Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos) y de la 
situación actual del español en el mundo.  

Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad 
en textos de carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las 
variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones de 
comunicación.  

Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los 
textos, con especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, 
y de los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la 
autonomía en la revisión de los propios textos.  

Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y 
subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).  

Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, 
construcción y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y 
predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; 
agente, causa y paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración 
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, 
agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.  



Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado 
y empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de relativo 
explicativos; construcción de participio y de gerundio; oración coordinada (copulativa, 
disyuntiva, adversativa y consecutiva); subordinada causal, consecutiva, condicional y 
concesiva.  

Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así 
como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio 
de categoría.  

Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los 
diccionarios de la lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa).  

Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los 
procesadores de textos.  

Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los 
términos apropiados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y 
apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística.  

 

Criterios de evaluación  

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta 
extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los 
argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el 
marco escolar.  

Este criterio está dirigido a averiguar si los alumnos y las alumnas son capaces 
de elaborar esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, 
las tesis y los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los 
participantes en debates públicos o celebrados en el marco escolar.  

2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los 
medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y 
procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; 
distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y 
juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.  

Este criterio sirve para evaluar si Identifican el acto de habla (protesta, 
advertencia, invitación.) y el propósito comunicativo en los textos más usados para 
actuar como miembros de la sociedad y en los medios de comunicación (cartas al 
director, columnas de opinión, publicidad); siguen instrucciones para realizar 
actividades en ámbitos públicos próximos a su experiencia social y en situaciones de 
aprendizaje que constituyen procesos de cierta complejidad; infieren el tema general y 
los temas secundarios a partir de informaciones que se repiten en el texto y de sus 
propios conocimientos; establecen la relación entre las partes de una explicación y de 
una argumentación aplicando técnicas de organización de ideas; identifican las 
diferencias entre explicaciones de un mismo hecho y entre argumentos de signo 
contrario y son capaces de juzgar el papel de algunos procedimientos lingüísticos 
(registro, organización del texto, figuras retóricas) en la eficacia del texto (claridad, 
precisión, capacidad de persuasión).  



3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando 
el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en 
secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y 
valorando la importancia de planificar de planificar y revisar el texto.  

Este criterio está destinado a evaluar que redactan los textos con una 
organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y que 
manifiestan interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas 
versiones hasta llegar a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En 
este curso se evaluará si saben componer textos propios del ámbito público, como foros, 
solicitudes e instancias, reclamaciones, curriculum vitae y folletos informativos y 
publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos géneros; redactar textos 
periodísticos de opinión usando eficazmente recursos expresivos y persuasivos; resumir 
exposiciones, explicaciones y argumentaciones reconstruyendo los elementos básicos 
del texto original; componer exposiciones, explicaciones y argumentaciones recurriendo 
a diversas fuentes y asegurando una lectura fluida; exponer proyectos de trabajo e 
informar de las conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos 
escritos tanto en soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y 
tipográficas.  

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados 
con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan 
diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y alumnas son capaces de 
realizar una exposición sobre un tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente 
con el apoyo de recursos como carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de 
vista ante él y presentando las razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo 
que se proporcione a los oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar 
una actitud propia. Se valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales 
y las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo en las presentaciones 
orales.  

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta 
extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso 
de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; 
relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.  

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la 
lectura personal de obras de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX hasta 
la actualidad). Los alumnos y las alumnas deberán considerar el texto de manera crítica; 
evaluar su contenido, la estructura general, al uso que se hace de los elementos 
caracterizadores del género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o 
voces del narrador, el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el oficio del 
autor. Deberán emitir una opinión personal, bien argumentada, sobre los aspectos más 
apreciados y menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre sus contenidos y 
las propias vivencias.  

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos 
breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de 
las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.  



Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos 
literarios en función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en 
clase; se observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su 
contenido, su organización, el uso del lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta 
la comprensión de los temas y motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos 
temas o de la aparición de otros nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus 
características y novedades en la literatura contemporánea, con carácter general (relato o 
drama realista, fantástico, poético; poesía romántica, vanguardista, social), así como las 
aportaciones del simbolismo y de las vanguardias al lenguaje poético.  

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y 
literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la 
actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una 
valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.  

Este criterio trata de comprobar que se comprende el fenómeno literario como 
una actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un 
trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información 
obtenida sobre un autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; 
también se puede proponer la composición de un texto en el que se imite o recree 
alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se 
adquiere un conocimiento de los periodos y movimientos literarios desde el siglo XIX 
hasta la actualidad, así como de obras y de autores más relevantes durante esos siglos.  

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para 
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y 
revisión autónoma de los textos.  

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los conocimientos sobre la 
lengua y las normas de uso en relación con la comprensión y la composición y si se 
utilizan con autonomía en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la 
adecuación y cohesión y especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, 
valoración, certeza, inclusión de citas) y las variaciones expresivas de la deixis 
(fórmulas de confianza, de cortesía); la construcción de oraciones simples y complejas 
con diferentes esquemas semántico y sintáctico; los procedimientos de conexión y, en 
concreto, los conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis; los mecanismos 
de referencia interna; los diferentes procedimientos para componer enunciados con 
estilo cohesionado (alternativa entre construcciones oracionales y nominales; entre 
yuxtaposición, coordinación y subordinación).  

Además de las normas que han sido objeto de evaluación en cursos anteriores, se 
tendrá en cuenta la ortografía de elementos de origen grecolatino, la contribución de la 
puntuación a la organización cohesionada de la oración y del texto, el uso de la raya y el 
paréntesis en incisos y los usos expresivos de las comillas.  

9. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.  

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma 
adecuada la terminología necesaria para referirse a los conocimientos gramaticales y a 
las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento de la 
terminología adquirida en cursos anteriores y de la incluida en este curso. Se 
comprobará también que se distingue entre forma y función de las palabras y se conocen 
los procedimientos léxicos y sintácticos para los cambios de categoría. Se valorará la 



progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de información lingüística en 
diccionarios y otras obras de consulta. 


